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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SOBRE LA MODIFICACIÓN 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

ANTEVENIO, S.A. 

 

I. OBJETO 

El presente informe se formula en relación con la propuesta de modificación de los 
estatutos sociales que se someterá a aprobación de la junta general extraordinaria 

de accionistas de Antevenio, S.A. (en adelante, la “Sociedad”) convocada para su 
celebración en primera convocatoria en Rambla de Catalunya, 123, entresol, 08008, 

Barcelona, a las 10:00 horas (GMT+1), el día 25 de noviembre de 2021; y en segunda 

convocatoria, el día 26 de noviembre de 2021, en el mismo lugar y hora. 

El informe se emite según lo previsto en el artículo 286 del Real Decreto Legislativo 

1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (“LSC”), en relación con la propuesta de modificación de los 

estatutos sociales aprobada en el consejo de administración de la Sociedad, en la 

sesión celebrada el 23 de septiembre de 2021.  

II. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN ESTATUTARIA PROPUESTA 

El consejo de administración considera conveniente modificar la actual denominación 

social por la de “ISPD Network” con el fin de que sea coincidente en lo posible con la 
marca paraguas del grupo empresarial, con independencia de que las distintas 

unidades de negocio sigan utilizando el resto de marcas existentes. El cambio de 

denominación implicaría asimismo la modificación del Artículo 1º de los estatutos 

sociales (“Artículo 1º - Denominación”). 

III. TEXTO DEL ARTÍCULO ESTATUTARIO CUYA MODIFICACIÓN SE 

PROPONE 

En consecuencia, se expone a continuación el redactado actualmente vigente del 
Artículo 1º de los estatutos y la propuesta de modificación que se somete a la 

aprobación de la junta general (en cursiva):   

Texto vigente de los estatutos sociales: Texto de la modificación propuesta: 

«Artículo 1º - Denominación 
 

La Sociedad se denomina Antevenio, S.A.» 
 

«Artículo 1º - Denominación 
 

La Sociedad se denomina ISPD Network, 
S.A.» 
 

Y, para que así conste, en Barcelona, el 23 de septiembre de 2021. 

 

 

 

____________________________   ____________________________ 

Fdo.: Fernando Rodés Vilà    Fdo.: Juan Rodés Miracle 
Vº Bº El Presidente     El Secretario  


